
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA 

 

Santa Ana Magdalena, Febrero Veintiséis (26) de Dos Mil Veinticuatro (2024).-  
 

REF: DESPACHO COMISORIO 

RAD. 47-707-40-89-001-2023-00126-00  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el presente asunto, se tiene que se encuentra pendiente de diligenciar la 

comisión conferida por el Juzgado Civil Municipal de Madrid Cundinamarca, a través 
Despacho Comisorio No. 2023-276 de fecha Cuatro (04) de Agosto de 2023, librado 

dentro del proceso de Ejecutivo Singular que sigue BANCOLOMBIA S.A, contra JORGE 
ANDRES SANDINO ROJAS, con Radicado No. 254304003001-2020-01046, consistente 
en realizar diligencia de Secuestro del bien inmueble de propiedad del demandado 

JORGE ANDRES SANDINO ROJAS, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 226-
56274 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Plato Magdalena, ubicado 

en Jurisdicción del Municipio de Santa Ana Magdalena.  
 

Consecuente con lo anterior, esta Agencia Judicial señala como nueva fecha y hora 
para llevar a cabo la diligencia de secuestro en el bien inmueble antes mencionado el 
día Jueves Catorce (14) de Marzo de 2024 a partir de las 8:00 a.m.  

 
Así mismo, requiérase a la parte interesada, para que a la mayor brevedad posible 

allegue copia de la Escritura Pública del bien inmueble rural denominado LOTE 6 
Manzana 3 de la Urbanización San Andrés, con el fin de verificar área, linderos y 
medidas del bien objeto de medida cautelar y no incurrir en yerro jurídico que invalide 

lo actuado.  
 

Comuníquesele esta decisión al secuestre designado señora XIOMARA HENRIQUEZ 

NIGRINIS.  

Por secretaria, líbrense las respectivas comunicaciones.   
 
Cumplido lo anterior devuélvase a su lugar de origen. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SANTA ANA MAGDALENA 

 

Por Estado No. 006 de fecha 27/02/2024 se notificó 
el auto anterior.  

 

GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA 
Secretaria 
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